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SUPR RINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS  vntasas 

EXTRACTO: 
ES 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMEO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA MASHIPURAVIAJES 5. A,DELA 
CIUDAD DE BABAHOYO A LA DE GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

A 

ANTECEDENTES.- La compañía MASHIPURAVIAJES S. A, se consituyó mediante escritura pública 
Otregada ente la Notoa Cuarta dal cantón Babahoyo, el 12 de agosto e 2002, aprobuda medianto 
Rosorución No. 02-G-14-090004S el 26 de diciembre de 2002, a inscrita en el Regiitey Mercantil del cantón 
Babahoyo. el 28 de anar de 2003, 

GELEBRACION Y APROBACION.- La escrita pública do trbw de domicilio de la compsañba 
MASHIPURAVIAJES 8. A., de la ciudad de Babahoyo a la de Guayaquil, y cefeema dol ostatuto, otorgada el * 
t3 de riciembra de 2006, anta to Notaría Cuarta del centón Babahoyo, '*s sido aprobada por la 

Superintendencia E mextiete Resolución Mo. 07-Ga> 0 0 0 07 4 g 

OTORGANTE.. Cormparece al ecorgamiento se la escrítwa pública antes mencunada la señarta licenciado 
Mañiala Isgbol Vera Culderón, un su calidad de Gerente General, de estado civil soñiora, ccuslorians y 
domiciliada en la ciudad de Babahoyo. 

CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA CEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La Superisiós 
C fas mediante Rosmtución No, 17. EL 
Cenas ne e da AO a cs llo, 
Gueyegul, y reforma dal estatulo y ordenó la publicación del uxtracto de lo referkda asc iturs pública, par tras 
días consecutivos, para sfectos de opusición de terccros xafalada eo al Ari 33 de la Ley de Compoñias y 
Reglamento de Dpasición, cama acto previo $ su inscupción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone at corciriento del pubico al csurbro de domicilio de da compañía 
MASHIPURAMAJES 8. A, dela dudado Bubehoyo a be de GueveQui, «ha de que quienes st creyarón 
conderecho € oponerse a su ¡nuripción puadas presentar cu petición ante uno de los huecas de lo Civ) ue 

dornicillo principal de la compañía, dentn de los ses dias contados desee La fecha de la Última publicación 
de este extracto y, además, pongan el portic. ter en conocimiento da la Superntondorcia de Compadíós. El 
Juez: sccioarto Que recia la Dpcaición nollicara y esto Eaporinendans:a de Compañias, antro dentro 

¡un dos dias siguertos, jontarmente con el escrita ar oposición y providencia rocalda sabra ella. Ena 
saRO 9 no gnistr oposicidn o de na ser nodficada en 1 forma arnes eco 50 aocaderá s la inscripción 
de ta referida escritura pútiica de lo iggicada nompañía; y, a copripirionto de los darás requisitos iaquales. 

REFORIAA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a Y siguienita: “ARTICULO CUANTO: El 
domiciió piincipal de “a compañía, es lo ciudad de Guayaquil, mon col Queres, y pura establece: 
tveursales y agencias an cure fugas de la Repttios u JE 
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ún Morán Ramira=— — "7 A : 
INTENDENTE SURIDICO DÉ COMPAÑIAS DE LA INTENDENÓA conor 

DE COMPAÑLAS Dié GUAYAQUIL cs


